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RESOLUCION EL - 4086 

NICOLAS CAS8YS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías según Resolución N*60$3 de 
22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO! 

Que el 27 de septiembre de 1.977 ne ha otorgas 
do ante el Notario 19" de este cantón, doctor Míguel = 
Falconí Y., la escritura pública de constitución de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada denominada "COMER 
CIAL RAMIREZ €. LIRA”) 

Cue el abogado Rubén Xoréán Sarmiento debidanes 
teo autorizado como apasece de dícha escritura, ha pre = 
sentado tres copias notariales de la missa, solicitando 
la aprobación de la constitución de la mencionada es = 
crítura; 

Pd 

Que el Departamento de Inspección de esta Super 
intendencia ús Compañías ha presentado informe N*79-04- 
DIA, de enero 2 de 1.9378, que comprueba la coxrecta inte 
gración de capital constante en la mencionada escrítuzay 

Que consta de la nísma escritura, que se ha de 
do curplimiento a los requísitos legales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la constitución de 
la Compañía de Responabbiw 

lidad Limitada denominada “COMERCIAL RAMIREZ C. LTRA”, 
cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un capital 
social de DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en doscientas 
participeciones sociales de un níl suores cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- —Disponar que se publique = 
por una sola vez en uno de 

los periódicos de mayor circulación en Guayaquil, el ex 
tracto de la escritura Ya páblica del 27 de septienbre de 
1.977, que será elaborado por este Despacho, y la razón 

ze su aprobación. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Disponer que el Notario 19* 
- de. este caritón anoté al += 

margen de la matiíx de. la. ascritura pública de constitu= 
ción de la compañía "COMERCIAL RAMIREZ C. an otorga 
da en esa Notaría el 27 de E 7, que “se 
la aprueba en Virtud de esta Resoluc Y señor _Nota= 
río sentar tazón" -del cumplimiento: qe anta: «anotación mar 
ginal. A ) 0% RR s 

A, 

¿ARTICULO CUARTO.” Disponer que el Registrador» 
7 Mercantil de Guayaquil: a) + 

Inscriba. la referida escritura píblica;y esta Resolución 
en el Regíntro Mercantil a su cargó,-de acuerdo con el = 
Art, 139* de la Ley de Compañías, y Art. 3” del D.S. N” 
733, del 22 dé agosto de 1.975; y, b) Cumpla con las de= 
más prescripciones contenidas en la Ley de Registró y en 
el Art. 33% del Código de Comercio. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superinten= 
dencia de Compañías en Guayaquil, a doce de enero de mí1l 

ABonetentos setenta yocho. 

DU PhcomiH 

Nicolás Cassif Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Provey6 y firmó la Resolución que antecede el 
señor doctor Nicolás Cassis Uscocováck, Intendente de 
Compañías en Guayaquil, a los doce días del mes de enero 
de míl novecientos setenta y ocho. LO CERTIFICO. ---=- 

Resol. N* RL-4086 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta Resolución de 
fojas 3.237 a 3.241, nímero 589 del, Registro Mercantil y anotada 
bajo el nímero 2.475 del Repertorig.- Guayaquil, primero de Fe - 
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